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D B DA P R O V I N C I A D B M A D R I D 

Las leyes, órdeaes t anuncios qae bay» de insertarse 
en lo» Politisi» ovioiixii se bin de mandar il Jefe 
Politico RCSPEFTITO. por cayo ronrtaeto m psisran j i 0 i 
Editore* de loi mencionados periódicos. 

(Hea/ «-ite» <ic ft' de AMI ile 189» J 

PARTE OFICIAL 

rit míos d e S I M mi» n o t 

Bt-e*tat»prt*l, llendo | tfomiatlio, f 5 0 p < w a i mensuales anticipad!*; ROEN 
ded ta .5 ' 50 il mei ,9 t l tnmeatre, « al semestre y i$«50 por an i5o. 
• S« admlteo Msrrrpekmes en Madrid, eo la Admlniatratíón de! B o u r n r , plata 
de Sintiaeo , i.—Fiera de esta capital, directamente por medio de caria a la Ad-
MMIIIMCION. con inclasidn del Importe del tiempo de abono en timbre* morilea. • 

ADTERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones DE la» Autoridades, excepto la» asa 
aeaii Instancia de parte no pobre.se turnaras onriil-
raente: asimismo EASLQUIER snnncio ctneeniiei te al « m i -
rio nacional que dimane de las o U n » ; lcR !T» de irteréa 
•»rttcolarpafari.n50 céntimos DE PETM; poreaSa lio, a de 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y la R e i n a Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M. me dice 
con esta feoha lo siguiente: 

Exorno. Sr : I). orden de S. M. la REINA 
Regente, y para !os efeotoa qne procedan, 
tengo el profundo sentimiento de participar 
á V. E. que á las doce y oinouenta y cinco 
minutos de la madragada de boy ha falle
cido en Epinay (Francia), S. M. el Rey Don 
Francisco de Asia Maria de Borbón. 

Dios guarde á V. E. muchos nños .=Pa-
lacio 17 de Abril de 1902 = P . El Duque de 
Sotomayor.=Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. 

S . M. el REY ( Q D. G.), y en su nombre 
la REINA R?g' n r e fiel Reino, poseído de pro 
fondo dolor por el triste acontecimiento de 
la muerte de su querido Abuelo el Rey Don 
Franoisco de Asís, y deseando que se tribu
ten al Augusto fina lo los testimonios públi
cos de pesar y de consideración que le son 
debidos pnr su rango, ha dispuesto que se le 
hagan los honores prevenidos por el art. 8.°, 
título 5.* de las Reales ORDENANZAS del 
Ejéroiro; que se dirijan á los Muy Reveren
dos Arzobispos Reverendo! Obispos y Vi
carios Capitulares Reales Cartas encargán
doles la celebración de exequias; y que la 
Corte vista fei« meses de luto, tres de rigu
roso y tres de alivio, en la forma acostum
brada, debiendo empezar a contarte desde 
el día de ayer. 

Exorno. Sr.: Para manifestar S. M. el R E Y 
(Q. D. 6 . ) , y en su nombre la REINA Regen-
del Reino, el dolor causado por la muerte 
de su amado Abuelo el Rey D. Francisco de 
Asís (Q. E. Q E ), ha resuelto que des le el 
día de hoy se vista la Cort» de luto per seis 
meses, los tres primeros riguroso y los otros 
tres de alivio. 

Los Oficiales Generales del Ejéroito y Ar
mada y los altos funcionarios del Estado He* 
varán como distintivo en los uniformes un 
tazo negro de crespón en el antebrazo iz
quierdo y guan'.e negro, con arreglo a la 
Real orden de 25 de Mayo de 1868. 

Las demás clases, así civiles como mili
tares, llevarán el lazo en el puno de la e s 
pada. 

El luto, sin uniforme, será el ordinario de 
traje y guante negros y gasa en el sombrero. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gunrdeá V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1902. 

SAGASTA 
Sefior... . 

gobierno Civil 
C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la vigen
te ley Provincial y con arreglo á 
lo dispuesto en el 55 de la misma, 
modificado por Real decreto de 12 
de Abril de 1901, he acordado con
vocar á la Excma. Diputación con 
el fin de que se reúna en su Casa-
Palacio el día 21 del corriente, á 
las tres de su tarde, celebrando se
sión ordinaria para inaugurar el 
primer período semestral del pre
sente año. 

Madrid 15 de Abrü de 1902.= 
El Gobernador, A. Barroso. 

Ádm!n¡stra:iín •:: C : : : : : : : : í : : s : 
de la provincia de Madrid 

mi • v • • " " • • • • • • • 

C É D A L A S P E R S O N A L E S 

Hoy empieza el reparto á domicilio y ad
quisición voluntaria de cédulas personales 
para el año corriente. 

El período de exaooión voluntaria, QUE 
según reglamento es de tres meses, termi
nará el día 15 de Julio próximo. 

Las clases de cédulas son once, como en 
años anteriores, y están gravadas oon un 30 

por 100 de su valor para el Tesoro y un 60 
por 100 de impuesto municipal; por lo tsmto, 
la cédula de 1.* clase costará en junto 180 
pescas , 135 la de 2.*, 90 la de 3.*, 45 la de 
4.*, 36 la de 6.», 27 la de 6A 18 la de 7 \ 
9 la de 8.*, 4'50 la de 9.», 1'80 la de 10.* y 
0'90 la d e l l * 

La oobranza en los distritos se halla á 
cargo de Recaudadores, cuyos nombres lo-
oales donde tienen establecidas sus ofloinas 
y horas de despaoho son: 

Distrito de la Audiencia.—D. Benito 
Arrizabalaga, Cava Baja,16, principal .—De 
cinco de la tarde á ooho de la noche 

Distrito de Buenavista. —D. Anselmo 
Cuesta, Reina. 25, prinoipal.—De tres de la 
tarde á ooho de la noche. 

DIBTRITO del Centro.-—D. Miguel de la 
Cuesta. Silva, 33.—De oinoo de la tarde á 
ooho de la noche. 

Distrito del Congreso.— D."Juan Otsmann. 
—Costanilla de los Desamparados, 3, prin
cipal.—De cinco d é l a tarde á ocho de la 
noche. 

Distrito del Hospicio.—D. Luis María Cas
tillo, Infantas, 22.—De cuatro de la tarde á 
ocho de la noohe. 

Distrito del Hospital.—D. Luis Sánchez 
Pella, Salitre, 4. prinoipal.—De oinoo de la 
tarde á ooho de la noche. 

Distrito de la Inolusa.—D. Antonio Mon-
real, Dos Hermanas, 15. — De cinco DE LA 
tarde á ooho de la noohe. 

Distrito de la Latina.—D. Santos Pascual 
Torrejón, Aguas, 6.—De cinco de la tarde 
á ooho de la noche. 

Distrito de Palacio.— D. Manuel Crui, 
Amaniel.33, principal.—De cinco DE la tar 
de Á ooho de la noohe. 

Distrito de la Universidad.—D. Fermín 
Moras, Marqués de Leganés, núm. 3 , prin
cipal.—De oinco de la tarde á ocho de la 
noohe. 

Los Recaudadores utilizarán para EL re
parto á domioilio oinco horas por lo menos 
cada día, y los contribuyentes que no acep
ten las cédulas al ser invitados en sus DO
micilios se verán en LA necesidad de reco
gerlas en los despachos. 

Las hojas de padrón que se entreguen 
por los Recaudadores á LOS individuos no 
empadronados serán gratis, y SI aquéllos 
autorizaran que sus Auxliares redacten las 
hojas de los contribuyentes que no sepan 
escribir, ó no puedan por cualquier otro 
concepto extender diohas hoja*, este servicio 
es asimismo gratuito. 

Lo que se publica en este B o l e t í n o f i c i a l 
para oonooimiento público. 

Madrid 15 de Abril de 1902.=E1 Adminis
trador de Contribuciones, José R. Sedaño. 

3 9 3 . - 9 5 0 . 
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G O B I E R N O C I V I L 
Ihn 

J E F A T U R A DE M I N A S D E M A D R I D 
Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y términos municipal 

que á continuación se expresa: 

0L1IE DI U OPCRiCIÓK 

2 % 
B 

V0K6R1 DI LA K.üA F* A. Ft A. . J K T É R M I N O I N T E R E S A D O TECIHD4DTSÖD0EICILIO 
HIÑAS COLINDANTES 

t«fii ú uftimk 

Desde el dia 18 de Abril al 25 del mismo 
Demarcación 1626! Morena 

ídem. 631 Carolina. 

Cañada ó Barranco de Mata-
mora. 

Coto de las Monjas, _propie-
dad del Sr Rosaleò 

Galapagar. 

{Ídem. 

D* Mercedes Micbeo 7 Barbolla... 

D. Joaqnin Llorona y Fernández de 
Córdoba 

Madrid.- -Encarna-
nación, 12 

Hotel de S a n t a 
. Crux.—Madrid. 

Los Cuatro Ami 
gos, núm. 473 Daña Dolor* }'<». 

M a d r i d 0 ^ 0 ' " 
Eloy Gonzalo?B¿! 
mero 18. 

Madrid 12 de Abril de 1902. =>E1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 
3 9 1 . — 8 7 6 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Extracto de los acnerdoa adoptados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal en el mes de Febrero último, apro
bado en sesión de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del día 7 

Se aprobó el acta «le la anterior. 
Se acordó conceder, de conformidad 

coa lo propuesto por la Presidencia, 
dos días de haber á las operarios del 
ramo de Limpiezas, como gratificación 
por los buenos servicios prestados con 
motivo de la última nevada, con cargo 
á la respectiva partida del ramo, y 
aprobar la inversión hecha por la Al
caldía Presidencia de mil pesetas en 
bonos de pan destribuídos entre los 
pobres, cuya suma teudrá aplicación 
al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesta. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 1.° del actual y dejarla á 
disposición de los Síes . Coucejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente la resolución gu
bernativa revocando un acuerdo mu
nicipal relativo á la forma de pago de 
los iutereses de un censo sobre la casa 
número 8 moderno, 2 antiguo, de la 
calle de los Cojos, adquirida para en
sanche del Matadero. 

Celebraren la sesión ordinaria próxi
ma el sorteo prevenido por la ley para 
la formación de la Junta municipal. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa nú
mero 3 de la calle del Cuervo. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el suministro de pa¡el, 
cartulina y cartones á la Impreuta mu
nicipal durante el proseuto año. 

Adjudicaren definitiva la subasta 
para contratar el suministro de pau 
al primer Asilo de San Bernardino, 
Depósi'o de mendigos y Casa de Soco
rro, d 11 ¡ante el presente año. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adóptalos por el Excmo. Ayuntamien
to en el mes de Enero último y remi
tirle al Excmo. Sr. Gobernador civil 

para su iusorción en el BOLBTÍN OFI
C I A L . 

Quedar enterado y publicar on los 
periódicos oficiales los balances de 
comprobación y estados demosti ativos 
de las operaciones de contabilidad ve
rificadas por cuenta de los presupues
tos del Interior y del Ensancho de 1901 
hasta fin de Diciembre último. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tuora de esta capital 
tres vecinos. 

Conceder licencia paT ,a construir 
una casa en el solar número 17 de la 
calle de Sandoval. 

Conceder licencia para coustruir una 
casa en el solar número 42 de la calle 
d en LWí?; i • Rehabilitar, cou 3 a r g o al vínome 
presupuesto del Ensanche, los eré litos 
acor lados en el año último para la 
ejecución de obras en las zonas 2,* y 
3 . a , y que no fueron comenzadas, en 
la forma que á continuación se detalla. 

FRCHA OAHTmADM 

C A L L E S Y C L A S E D E L A O B R A d e l a a p r o b a c i ó u M $a«¡ 
. 

SEOÜKDA ZONA 

Claudio Coello, entro las do Hormosilla v 
Ayala, Lista v Padilla v Juan Bravo; r e 
cargo del afirmado * 24 Mayo 1901. . . . 8 .010 45 

Torrijos, entre Alcalá y Hermosüla; coloca
ción en rasante, afirmado, encintado y 
cunetas 1 . 30 Agosto 1 9 0 1 . . . . 12.322 68 

Príncipe de Vergara, entro Padilla y Juan 
Bravo; colocación en rasante, afirmado, 
encintado y cunetas 23 Agosto 1 9 0 1 . . . . 18.867 98 

A.LCM BBA.DO 

Torrijos, entre Alcalá y Hermosilla; insta
lación de cuatro faroles 4 Agosto 1901 439 

Velázquez, entre las de Lista y General 
Oráa; instalacióu do 44 faroles y varia
ción de otros cinco 14 Junio 1901 5.047 

Castelló, entre las de Hermosilla y Ayala; 
instalación de 10 faroles.;. . > 14 Junio 1901 1.097 50 

Príncipe de Vergara, entre Hermosilla y 
Ayala; instalación de seis faroles 9 Agosto 1901 . . . . 858 50 

General Oráa, entre Don Diego de León y 
Claudio Coello; instalación de seis faroles 6 Septiembre 1901. 658 50 

Total de la segunda zona 47.101 61 

THBCKBA 2 0 » A 

Peñuelas, entre el paseo de las Acacias y 
la calle de Moratines; colocación en r a 
sante, afirmado, encintado y c u n e t a s . . . . 16 Agosto 1 9 0 1 . . . . 17.279 87 

Ronda do Valencia; variacióu de los faro
les 16 y 17 20 Noviembre 1901. 164 70 

1 — i 

Total de la tercera zona 17.444 57 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas del Ensanche para ad
quirir de la contrata del Interior 
6.000 kilogramos de hulla y 5.000 de 
carbón de brezo con cargo el importe 

de 1.030 pesetas á la partida consig
nada para material de talleres en el 
vigente prosupuesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta cou arreglo á los 

mismos para contratar la construcción 
do 130*75 metros de alcantarilla en la 
calle de Hermosilla, entro las «leí Ge 
neral Pardinas y General Porlier, eo 
.precio tipo de 6**50 pesetas metro, \ 

I cpttkargo sa total importe do 8.433*37 
pesetas al p'resupuosjto vigente de la 

[dà z •:•..) del Ensancho. 
Conceder liceucia'para la construc

ción do dos cuartos inter ioro 
{-planta, a losados al tosterò del patio 

grande de la finca mira. Í5 de la 
lie de Churruca. 

Conceder licencia para cercar eoo 

Íerja un solar enclavado en la calle 
e San Raimundo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo í ellos 
para contratar el derribo y aprort> 
chamiento de materiales d? la casa 
números 6 y 8 de la callo del Duque 
de Alba eu precio tipo de 18.000 pe
setas. 

Aprobar las alineaciones propuesta^ 
por el Arquitecto municipal do la 1.' 

ección y por la Junta C o n s u l t i v a 
par¿ |a de Rosales, trozo comprendido 
entre las del Rey Francisco y Romero 
Robledo, así como las do la prolonga-
ción do la misma calle, á partir de la 
de Romero Robledo en dirección 
anunciar esta reforma eu los por: 
eos oficiales y notificarla á los propie
tarios á quienes pueda efeolar, s 
preceptúan las Ordenanzas munici
pales . 

Habilitar nn crédito de Ml5'58 pe
setas para completar las obras de ins
talación de euciutado, cunetas y r 
go de afirmado del paseo de los Ocho 
Hilos, con cargo 8.702'32 p> sotas í 
que asciendo la piedra partila, »1 
crédito consignado para afirmado eu 
el cap. Vi , a r t . 2.° del presupuesto 
vigente, y Ias9l3'24 pesetas restantes 
á la partida que para trasporte 
consigna en los misinos capí' 1 ' 1 ' 0 ' 
art ículo. -, 

Habilitar otro crédito de 3 033 ^ 
pesetas con cargo al cap. VI, art. 
del presupuesto vigente,pjra la t®rDS! 
nación de las obras de desmonto de 
calle de la Florida, la parte.'exprop»3* 
di por el Ayuntamiento. on«i8 

Habilitar otro crédito de 9 r J ¡ 1 ^ 
pesetas para 1. terminación " e 

obras de Ve cargo leí ariruado de 
mino de Moratalaz, ó viejo rde vie** 
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varo, con cargo 8 880*96 pesetas á que 
j 6üde la piedra partida, al crédito 

nue p a r a «afirmado» se consigna en el 
capítulo VI, art . 2.* del prosupuesto 
vigente, y las 330*22 restautes á la 
partida consiguada eu los mismos ca
ntillo y artículo para «transportes». 

Habilitar otro crédito do 4.609'50 
pesetas con cargo al capítulo III, a r 
ticulo 2.°, concepto 6.° del presupues
to vigente, con destino á la termina
ción de las obras de instalación de 
40 faroles de gas en la calle do Auto-
nio López. ( 

Habilitar otro crédito do 27.013*34 
pesetas para la terminación de las 
obras de reforma del perfil del paseo 
de Areneros, cuya suma, que es la que 
corresponde pagar al presupuesto del 
Interior, será cargo al crédito de 
450.000 pesetas consignado ou el ca
pítulo VI, art. 2 .° del mismo. 

Conceder licencia para construir 
uua casa de planta baja ou el solar nú
mero 30 del paseo dei Obelisco, y cor-
car con valla el expresado torren*. 

Habilitar, con cargo á los créditos 
consignados en el capítulo IV del pre
supuesto vigente del Ensanche, el de 
78.190*25 pesetas para llevar á cabo la 
terminación de las obras que á conti 
uuación se detallan y que fueron acor 
dadas y subastadas en el año de 1901. 

Ptas. Cents. 
1." Zona.—Para la t e r 

minación del paso iu-
ferior del arroyo de 
San Bernardino en su 
cruce con la calle de 
Tarifa 1.456 

Para instalación de tube
ría y bocas de riego en 
el paseo alto do la Flo
rida 6.000 

Para obras de alcantari
llado en los terrenos 
cedidos por el Banco 
Hispano Colonial 41.354 17 

Para obras de alcantari
llado on la callo de 
Zuroano 20.986 36 

Para obras de instalación 
do tubería en el Insti
tuto Oftálmico en la 
calle de Zurbauo 300 

2* Zona. —Ampliación 
del quinto de alcantari
llado on la callede Don 
Ramóu de la C r u z . . . . 8.093 72 

78.190 25 

Ascender á Jefe do Negociado de s e 
gunda clase á uno le tercera. 

Aprobar el informe proponiendo que 
la Comisión primera formulo ou lo su
cesivo los dictáraonos de personal, 
Previas las propuestas procedoutes de 
las Comisiones respectivas, á las que 
•quétla deberá sujetarse. 

Proceder, de couforraidad con lo que 
°l reglamouto de Empleados determi-
N A I á la formación del escalafón de ex-
Woutes, anunciando este acuerdo en 
tos periódicos oficiales para que eu ol 
ormino de treinta días puedau los b) 
fresados solicitar su inclusión en di -
^ o escalafón. 

Autorizar á la Alcaldía Presidencia 
P^a dar el nombre del Doctor Sante-
r ° £ la primera calle cuya apertura se 
Muerde. 
. nombrar un Ordenanza de la Tenen-

de Alcaldía del distrito del Cou-
^eso, en vacante por defunción. 

a p a r a r á un Ordenanza de la T e 
rcia de Alcaldía del distrito de la 
C i e n c i a por faltas cometidas ou el 

ryicio, y proveer vacante . 
Conocer las sumas de 2.807 pese- J 

3 

tas 44 céntimos, en concepto de inte» 
res de un crédito de 30.260 pesetas á 
favor del contratista que fué de los 
pavimentos de madera en la vía pú
blica, desde 30 de Junio de 1S93, en 
que expiró el contrato, hasta 8 do Ma
yo de 1895, en que la Superioridad le 
reconoció dichos intereses, y la suma 
de714'47 pesetas como iuteresesde 
demora, añadiendo á ésta la que co
rresponda por deveugodelos sucesivos 
iuteresos hasta que s e expida el libra
miento de pago, con cargo al capítulo 
de «Imprevistos.» 

Ascender á Revisor Veterinario de 
primera clase á uno de la de segundos 
y nombrar para esta resulta al que 
ocupa el uúm. 1 en el escalafón de 
Revisores su por numerarios. 

Aumeular onco muías y disminuir 
dos conductores para el servicio de 
arrastre de material del ramo de in
cendios, con cargo ol gasto do pesetas 
7.073*25á que asciende rsta reforma, 
al cap. II, ar i . 5.° leí presupuesto v i 
gente. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolado para adquirir de la contrata 
vigente siete toneladas de carbón v e 
getal y cuatro de carbón mineral para 
los servicios de dicho ramo, cou cargo 
el importe do 1 350 pesetas al crédito 
de 20.920 consignado en el cap. II, 
artículo 5.°, concepto 2.* del presu
puesto vigente. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Jardines, 
número 5. 

No mostrarse parte en la causa que 
sigue ol Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso por robo 
frustrado do una plancha do bronco del 
pedestal de la estatua de D. Claudio 
Moya no. 

Desestimar la solicitud de un Nota
rio Consistorial sobre abono de la to
talidad de los gastos afectos á uua e s 
critura de expropiación de terrenos y 
abonarle en su lugar los derechos co
rrespondientes, con arreglo á lo pre
ceptuado ou el Código civil. 

Proceder á la exhumación de los 
cadáveres inhumados en sepultura 
temporal de los Cementerios munici
pales con anterioridad á 1.° de Enero 
de 1892, exceptuando aquellos cuya 
renovación se haya verificado, anun
ciando esto acuerdo para que, en el 
plazo que so sfiüale, puedau solicitarse 
las renovaciones, y aplicar el gasto 
presupuesta-lo para estos trabajos, que 
ascionde á 2.295 pesetas para perso
nal y 1.888'70 pesetas para material, 
á la partida consignada al efecto eu el 
presupuesto vidente, adquiriendo el 
material necesario de las contratas 
vigentes. 

Declarar cesante, por faltas al ser
vicio, al Ordenanza de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital, y 
proveor la vacante. 

Declarar cesante á un bombero de 
.segunda clase, y nombrar á otro. 

Conceder licencia para una carbo
nería en la casa uúm. 9 de la calle 
del Rey Francisco y para . otra eu la 
casa núui. 103 de la callo de Claudio 
Goello. 

Conceder liceucia para establecer una 
vaquería eu el hotel uúm. 17 de la ca
lle de íxaztambide. 

Conceder licencia para una vaquería 
en la casa uúm. 14 de la calle de Guz-
mán el Bueno. 

Abonar con cargo al capítulo IX, ar
tículo 8.° del presupuesto vigente, los 
honorarios devengados por los peritos 
terceros eu los expedientes de expro
piación de las fincas, que se detallan,: 
pe ra l ta ,5 , ^ . p é s a l a s ; Flor Baja, 12, 

373*64; Doctor Fourqnet, 17 y 19 y Flor 
Baja, 4 y 6,430*20; Flor Alta, 9,57r38; 
Calderón de la Barca, 6,135; Flor B ij i, 
15, 415; Silva, 18, y Flor Baja, 23, con 
vuelta á Leganitos, 564*37, y Alcalá 
44, con vuelta á Cedaceros, 211*54. 

Ascender á Jefe facultativo de la Be
neficencia municipal, en vacante por 
defuución. á uu Médico primero, y co
rrer la escala, reservando la plaza de 
Médico tercero al turno de oposición. 

Nombrar un Médico supernumera
rio do la Beneficencia municipal. 

Ampliar, con cargo al crédito de 
««Imprevistos», en 150.000 pesetas el 
consignado en presupuesto para so
lemnizar la mayoría de edad de Su 
Majestad D. Alfonso XI I I . 

P ' sar á la Comisión correspondien
te una comunicación del Excelentísi
mo Sr. Pr .s ideute de la Junta para el 
monumento á D. Alfonso XII, remi
tiendo el plano y proyectos de plio-
gos de condiciones para la construc
ción do un cafó restaurant y un nue
vo embarcadero eu el Parque do 
Madrid. 

Pasar á la Comisión correspondien
te dos proyectos formulados por la Di
rección facultativa de Arbolado para 
la instalación de alumbrado eléctric i 
y de gas por incandescencia on el 
Parque de Madrid. 

Él Ayuntamiento quedó enterado do 
una Roal orden del Ministerio do la 
Gobernación declarando válidas las 
elecciones de Concejales verificadas 
en el distrito de la Inclusa en No
viembre último y Concejal por él 
mismo á D. Lucio Catalina v Bachi
l le r . 

Día 14 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Sa acordó quedar enterado do la 

lista de asuutos pondientes de despa
cho de las Comisiones en 11 del a c 
tual y dejarla á disposicióu do los s e 
ñores Concejales. 

Proceder, de conformidad con la 
propuesta do la Alcaldía Presidencia, 
á la creación de un Negociado con 
personal facultativo y a iministrativo 
para los estudios de construcción del 
colector del río Mauzanares, dentro do 
la consignación do 50.000 pesotas con-
siLMudas al efecto en el presupu sto 
vigente, sin otro ^asto de personal 
que ol sueldo de 5.000 pesetas que se 
asignará al Arquitecto autor del pro
yecto, y, por tanto, Director do las 
obras. 

Adjudicar on definitiva la subasta 
para contratar ol suministro do cuñas 
de.pedernal para los empedrados Í% 
las vías públicas del Ensanche hasta 
31 do Diciembre do 1905. 

Adjudicar en doftnitivu* la subasta 
para contratar ol suministro do carne 
durante el presente año á ías Casas 
de Socorro. 

Adjudicar en definitiva las subas
tas verificadas para contratar ol su
ministro do tocino y garbanzos á las 
Casas de Socorro. 

Pasar á estudio de la Comisión r e s 
pectiva el expediento de subasta para 
contratar la ejecución de varias obras 
de reparación en el Morcado de la Ce
bada on el precio tipo de 5 996 pe 
setas. 

Admitir la renuncia prosentada por 
los Sres. D. Tomás Ignacio Beruete y 
D. Juan Ángel Rosillo do los cargos 
do Vocales do la Comisión de Ensaa-
che, en representación de los propie
tarios de las zonas 2 . a y 3.*, y verifi
car eu la próxima sesión ordinaria 
nuevo sorteo para cubrir las vacantes, 

Conceder l'ieoccia para aumentar un 

piso á la casa núm. 24 de la calle de 
Cir tenherg. 

Conceder licencia p 3 r a aumentar 
un piso á la casa uúm. 4 de la calle 
del General Zabala. 

Consentir la providencia guberna
tiva de 3 de Diciembre próximo pasa
do por la que se dispone el cese de 
D. Pablo López on el cargo de Maes
tro Director de la Escuela municipal 
de sordo-mudos, que viene desempe
ñando, y el nombramiento de don 
Kdnardo Molina y Martín. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto á favor de la viuda de 
»in facultativo do la Beneficencia mu
nicipal la sama dé t.0L6'66 pesetas, 
importa de los haberes uo percibidos 
por dicho funcionario desde 6 do Oc
tubre de 1899 hasta 8 de Febrero si
guiente. 

Reintegrar en su categoría á un 
Administrador que fué del Matadero, 
sin perjuicio de que la Alcaldía, en 
uso de las facultados que le conflore 
el reglamento de Empleados, designe 
á dicho funcionario para desempeñar 
otro destino de igual cat"goría en la 
Administración municipal. 

Roducir á 25 el número de puestos 
establecidos para el servicio de incen
dios, que es el que figura ou presu
puesto, suprimiendo el carrete insta
lado en la casa núm. 5 de la calle de 
Salas, el que existe eu la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Cougreso y 
los oxisteutes eu las casas números 
57 do la callo do Don Martín, 69 de la 
de Mesón de Paredes, 12 do la de 
Santa Brígida y 7 del cerrillo del 
Rastro. 

Aprobar los nombramientos para la 
provisión de ciuco plazas do Inspecto
res do subsistencias, con el haber 
anual do 1.500 pesetas, y íle otros cin
co supernumerarios. 

Autorizar al Iugoniero Director de 
Arbolado para adquirir de la coutrata 
vigente 63 toneladas de carbón do 
piedra con destino á los servicios del 
ramo, cuyo importe de 5.040 pesetas 
será cargo al capítulo III, ar t . 4.°, con
cepto 5.° del vigente presupuesto. 

Requerir al Empresario del teatro 
Español para que on ol término de 
ocho días acredito haber satisfecho 
hasta la focha ol impuesto del timbre 
quodobe satisfacer. 

Ordenar al.mismo que en lo sucesi
vo acredito semanalmonte ante ol 
Ayuntamiento haber dado á la Dele
gación de Hacienda las relaciones á 
que se refiere el art . 66 de la vigonte 
ley del Timbre y haber satisfecho las 
cantidades correspondientes á dichas 
relaciones. 

Oficiar á la Delegación de Hacienda 
interesándolo que manifieste cou ur 
gencia si aquél ha satisfocho la contri
bución industrial correspondiente al 
último trimestre del año económico, de 
1(.)'H, y en caso afirmativo, la fecha en 
que lo hiciera, y si por igual concepto 
tiene algún débito dicho señor; y 

Incautarse desde luego ol Ayunta
miento de la fianza que tiene.deposi
tada, eu el caso de hallarse pondioute 
todavía t i pago díé la contribución in
dustrial del teatro Español, y requerir
lo para quo on término do ocho días la 
reponga, con apercibimiento de que ,de 
no hacerlo, se declarará rescindido ol 
contrato. 

Conceder una gratificación do 2.500 
pesetas al Arquitecto encargado do los 
servicios de cementerios. 

Reconocer la suma do 4 . 7034L9 pe-
sotas, importo de los. intereses de uu 
censo quo gravaba la casa núm. 12 de 
la calle de la Morería desde 3 de Sep-
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tiembre de 1878, en que fué adquirida 
por el Ayuntamiento, á 31 de Diciem
bre de 1901, é incluir dicha cantidad 
en el próximo presupuesto, entendién
dose también reconocido para incluir 
en el mismo presupuesto los intereses 
del año 1902 y sucesivos mientras no 
se cancela dicha carga, y practicar las 
gestiones necesarias para practicar di
cha cancelación 

Reconocer con cargo al capítulo IX 
artículo 6.° del presupuesto vigente, la 
suma de 97*50 pesetas, importe de una 
factura por la construcción de tres es 
padas, entregadas en Julio de 1899. 

No mostrarse parto en la causa que 
sigue el Juzgado de primera iustancia 
del distrito de Palacio por hurto de 
unas planchas de plomo ou la máquina 
elevadora de agua del viaje de la fuen
te do la R ina, sin renunciar á la in
demnización que pueda corresponder 
al Ayuntamiento. 

Habilitar un crédito de 946'09 pese 
tas, con cargo al de 600.000 consignado 
en el capítulo VI, art. 4." del presu
puesto vigente, para el abono del cuar
to y último plazo del importe de la se
gunda máquina elevadora de agua del 
viaje de la fuente de la Roiua. 

Adoptar las siguientes disposiciones 
en cuanto á la concesión de licencia 
para construcción de edificios: 

Eulo sucesivo no se conceder i licen 
cia para la construcción de uingdu 
edificio 6 reforma de importancia si 
en el informe del Arquitecto munici
pal no se hace constar taxativamente 
que en los planos y Memoria al efecto 
presentados 9e especifica bien clara
mente la adaptación, eu cuanto á la 
red de desagües, do todas las condi
ciones proscriptas en las Ordenanzas 
municipales y ampliadas en el bando 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 5 
de Octubre de 1898. 

Cuando la edificación sea en luga
res sin alcantarillado y sin agua, con 
la presión suficiente para quo pueda 
cumplirse lo prevenido eu dichas d i s 
posiciones, se atendrán los interesa
dos á lo que dispone el bando de r e 
ferencia, colocando sifones aisladores 
en todos los retretes y uno entre la 
casa y el pozo negro, cuya construc
ción se sujetará eu un todo al Regla
mento aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión de 12 de Julio de 
1901, sancionado por la Junta muni
cipal on 29 del mismo mes. 

Cuando la obra esté á la altura del 
sócalo avisará el facultativo del pro
pietario, á la vez que lo hace al Se
cretario de la Junta consultiva, al de 
la técnica de Salubridad é Higiene, 
para que ésta haga un reconocimien
to de la disposición en que están colo
cados los desagües y manifieste si re-
unen las condiciones que han de cum
plirse en este particular. 

Por los Tenientes de Alcalde se 
adoptarán las medidas conducentes á 
que en modo alguno sea alquilada ni 
habitada ninguna finca de nueva cons 
trucción ó de reforma esencial sin 
<[ue la Junta técnica de Salubridad é 
Higiene haya cortificado que reúne 
las condiciones necesarias para la ex 
pedicióu de la licencia de alquilar. 

De estos acuerdos se pasará circu 
lar á los Arquitectos municipales y 
Tenientes de Alcalde para su debido 
cumplimiento, y á todos los Arquitec 
tos, Maestros de obras y Aparejadores, 
para que tengan conocimiento de que 
los proyectos de construcción ó refor
mas que en adelante presenten han de 
reunir las condiciones de salubridad 
é higiene antes mencionadas, á fin de 
no entorpecer la tramitacióu de los 

expedientes con la devolución de los 
proyectos que carezcan délos expresa
dos requisitos. 

Abouar á un Notario Consistorial la 
suma de 199 pesetas por sus honora
rios en el expediente de compraventa 
por expropiación de la casa número 
15 de la callo de la Flor Baja, cou 
cargo A la partida consignada en pre
supuesto para pago de créditos meno -
res de 1.000 pesetas. 

Nombrar dos Médicos supernume
rarios de la Beneficencia municipal. 

Nombrar dos practicantes ag ro -
gados. 

Anunciar nueva subasta, por no ha
ber tonido efecto las anteriormente 
anunciadas, para contratar el sumi
nistro de menestra y utensilio con 
destino á los acogidos en el primer 
Asilo de San Bernardino y Depósito 
de mendigos, con arreglo á los mis
mos pliegos de condiciones y con la 
sola variauto de quo la duración del 
contrato será desde el día siguiente 
al eu que se adjudique en definitiva 
el remate hasta 31 de Diciembre do 
1905, y solicitar del Excmo. Sr . Go
bernador civil autorización para ad
quirir por administración el artículo 
en tanto se celebra la subasta. 

Tomar eu consideración y pasar á 
las respectivas Comisiones tres pro
posiciones para que, como medio do 
llegar al abaratamiento de las carnes, 
se prohiba la venta de la de terneras 
hembras en esta capital, solicitando 
del Gobierno so lleve á efecto esta 
prohibición en los demás Municipios é 
islas adyacentes, y que so impida la 
exportación de esta clase de reses pa
ra que se lloven á efecto algunas mo
dificaciones en el persoual de Merca
dos y sobre adopción de medios para 
a liquidación de los bienes de propios 

de Madrid. 
Se procedió al sorteo prevenido por 

.a ley para la designación de los seño
res Vocales asociados que han do for
mar parte de la Juuta municipal on el 
corriente año. 

Sesión ordinaria del día 21 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó quedar euterado de la lis
ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil declarando la 
competencia con que el Ayuntamiento 
adoptó el acuerdo de 18 de Mayo últi
mo por el que denegó el abono de in
tereses é indemnización de perjuicios 
á un contratista de sepulturas en los 
Cementerios municipales. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 9 de la calle del Factor: 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
antigua casa de máquinas de la fuente 
de la Reina y la enajenación de dos 
máquinas con todos sus accesorios. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales las cueutas de in
gresos y pagos correspondientes al 
presupuesto del Ensanche en el cuarto 
trimestre de 1901. 

Quedar enterado de haber traslada-
\ do su residencia fuera de esta corte 

dos vecinos. 
Aprobar un presupuesto de 1.586*61 

pesetas, con cargo al capítulo VI, a r 
tículo 2.°, concepto 1.° del presupues
to vigente, para instalar acera g ra -
uftica en la calle de Argumosa, entre 

la fábrica de aserrar maderas y la ca
lle del Doctor Fourquet. 

Aprobar otro presupuesto, con cargo 
á la misma partida que la anterior, 
para adquirir de la contrata vigente 
efectos de espartería por importe de 
1.069'34 pesetas. 

Aprobar otro presupuesto, con ca r 
go á la repetida partida, para adqui
rir 50 pisones de empedrador en pre
cio do 1.000 pesetas. 

Habilitar, con cargo al cap. VI, ar 
lículo 4.°, concepto 8.° del prosupues 
to vigente, un crédito de 4.116*75 pe
setas para las obras de desmontaje, 
traslado y nueva instalación, en los 
Cuatro Caminos, de uua de las calde
ras existentes en la antigua casa de 
máquiuas de la fuente de la R iua, 
cuyas obras fueron acordadas y no 
ejecutadas en el ejercicio anterior. 

Habilitar otro crédito de 8.000 pe 
setas para el abono del cuarto y últi 
rao plazo de la adquisición de la se 
gunda máquina elevadora de agua de 
la fuente de la Reina, con cargo á la 
misma partida quo el anterior, por no 
haber sido satisfecho en el ejercicio 
último por insuficiencia del eré lito 
consignado al efecto. 

Habilitar otro crédito de 5.500 pe
setas, con cargo al cap. V, artículo úni
co, concepto 5.° del presupuesto vigon-
te, para la terminación de una alcan
tarilla <¡ u*, partiendo de la glorieta de 
San Bernardo, vaya á desembocar en 
la ya coustruida en la calle de este 
nombre, cuya obra fué aprobada eu 14 
de Junio último y adjudicada en pú
blica subasta en 18 do Julio siguiente. 

Instalar, por vía de ensayo, pavimen 
to do piedra-vidrio en la calle de P e 
ligros, en uua extensión de cuatro
cientos metros, al precio de 20 pe-
sotas metro cuadrado, con cargo á la 
partida consignada al efecto eu el ca
pítulo VI, art. 2.° del presupuesto, y 
solicitar del Exorno. Sr. Gobernador 
civil excepción de subasta por estar 
comprendido este caso eu el apartado 
3.° del art . 40 del Real decreto de 26 
de Abril de 1900. 

Proceder al derribo de la casa nú 
mero 15 de la calle de los Maucebos, 
por ruinosa y falta de condiciones hi
giénicas, quedando los materiales y el 
solar afectos á los gastos que la demo
lición origine con arreglo al art . 693 
de las Ordenanzas municipales. 

Declarar rescindido el coutrato de 
transportes para el ramo de Vías pú 
blicas, á perjuicio del rematante don 
Francisco F r a n c o , por no haber 
prestado en el término que pre 
viene el art . 21 del Real decreto de 26 
de Abril de 1900 la fianza definitiva; 
hacer efectivas de la provisional y de 
los demás bienes del rematante, si ésta 
no fuera suficiente, todas las respon
sabilidades en que se halla incurso por 
causa de la rescisión; anunciar nueva 
subasta, con sujeción á los mismos 
pliegos de condiciones y anunciar tam
bién concurso por término de ocho días 
previa autorización, que se solicitará 
del Excmo. S r . Gobernador, para la 
prestación de dicho servicio por un 
plazo mínimo de tres meses, que es el 
mismo que se calcula habrá de inver
tirse en la tramitación del expediente 
de subasta y demás formalidades que 
exige la legislación vigente. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento y otro de media
nería en un solar situado en la calle 
de Cristóbal Bordiú. 

Ascender á Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Secretaría á un 
Oficial de Administración de primera 
clase, correr las escalas y proveer la 

vacante que resulta de Escribiente 
temporero. 

Ascender á Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Intervención de 
Rentas, Arbitrios y Consumos, en va
cante por defunción, á un Jefe de Ne
gociado de tercera clase, correr las es
calas y nombrar un Escribiente con 
carácter de temoorero. 

Exigir de las Compañías de tranvías 
el pago de la suma de 21.851*37 pese
tas que les correspoude satisfacer por 
la instalación de pavimento de asfalto 
en la Puerta del Sol, y una vez obte
nido el pago, abonar la misma canti
dad á la Sociedad concesionaria de las 
expresadas obras. 

Conceder licencia para la construc
ción y funcionamiento do un horno 
destinado á la cocción de bollos en la 
casa núm. 3 de la calle de Feijóo. 

Conceder licencia para el fuuciona-
mieuto de un horno construido en la 
casa uúm. 55 de la calle de Laganitos. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa uúm. 176 de 
la calle de Alcalá (extrarradio). 

Celebrar concuso, por término de 
quince días, para la admisión de pro
posiciones para la instalación del 
alumbrado eléctrico por arcos voltai
cos en las grandes avenidas é incan
descentes en las pequeñas del Parque 
do Madrid, las cuales deberán presen
tarse en pliegos cerrados, determinan
do el precio y tiempo por que sus au
tores ofrecen y se comprometen á ha
cer la instilación del alumbrado eléc
trico en el expresado sitio, solicitán
dose del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
previamente, la oxcepcióu de subasta 
como caso comprendido en el párrafo 
6.° del art. 40 le! vidente Real decre
to de contratación ae servicios, toda 
vez qué esta reforma deberá quedar 
planteada antes de los festejos proyec
tados para el próximo mes de Mayo. 

Nombrar un bombero Je segunda 
clase, en vacante por defunción. 

Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe del 
servicio de extinción de iucoudios para 
adquirir un carro cuba en precio de 
1.500 pesetas, con cargo al cap. III. 
artículo 5.° del presupuesto vigente. 

Coucoder licencia para una cari"* 
uería en la casa núm, 7 provisional 
del paseo do las Delicias. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor eu la fábrica de papel 
pintado establecida en la casa núme
ro 1 de la travesía de San Lorenzo. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas eu el taller de cerrajería 
establecido en la casa números 22 y ?1 
de la calle de Mira el Sol. 

Conceder licencia para instalar otro 
motor á gas en la fábrica de pastas 
establecida en la casa núm. 16 de la 
calle del Noviciado. 

Abonar á un Arquitecto la suma de 
706*40 pesetas, con cargo al cap. IX, 
ar t . 8.° del presupuesto vigente, p° r 

honorarios devengados, como perito 
tercero en los expedientes do expro
piación de las casas núm. 7 de la calle 
de Don Nicolás María Rivero y 19 de 
la de Silva. 

Rectificar el acuerdo de 28 de Di
ciembre último, relativo á la provisión 
de 21 plazas de Módicos terceros, au
mentadas en el vigente presupaestOi 
con 1.500 pesetas anuales, subsanando 
un error padecido en la redacción 
dictamen y quedando sin proveer die 
plazas por corresponder al turno 
oposición. 

Nombrar dos Módicos supernurner» 
rios de la Beneficencia municipal. 

Devolver la fianza que prestó el co 
tratista de un troxo de alcantarilla 
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alie de Claudio Coello, entre las de 
l a ta y D o Q R 2 1 1 1 0 0 d e l a C r u z » P o r ba -
j£*curuplido con las condiciones de su 

c ° v 0

r nevar á cabo, por innecesaria y 
matosa, la reforma del trazado de la 
«lie <te Alburquerque, en el trayecto 
oniprendido entre las del Cardenal 

Asneros y Fuencarral, subsistiendo la 
actual alineación y desestimándose, en 
Aoasecuencia, la reclamación formula
da por los propietarios de la finca s i 
mada en la esquina derecha de la ca
lle de Fuencarral y la ya citada de 
Alburquerque, antes del Españólelo. 

Declarar que no procede el abono de 
intereses de ocupación de las superfi
cies que el Ayuntamiento tiene acor
dado satisfacer á los heredoros de don 
juan Sala ySivil la por las parcelas 
expropiadas para las calles de Abascal 

Jrtículo 
«auehe. . 

Formalizar, previos ios requisitos 
necesarios y como resultado de la ave-
aoücia celebrada con los Sres. Here
deros «le D. Juan González, el contra
to <ie expropiación de la mitad de una 
superficie de 146*43 metros cuadrados, 
ocupados para vía pública en la calle 
de Bravo Murillo, y de apropiación de 
75*87 metros cuadrados para la finca 
número 7 de la citada calle, propie
dad de los expresados señores, al pre
cio ambas superficies de 28 pesetas 
metro, debiendo ingresarse por los 
mismos en los fondos del Ensanche 
ii suma de 74'20 pesetas, que es la 
diferencia que resulta á favor del 
Ayuntamiento. 

\m-obar el acto de avenencia ver i 
ficado con los testamentarios de don 
fluillertno Rollaud para la liquidación 
y pago de la mitad de las superficies 
de 5 J78'24 metros cuadrados expro-
\>'uhhs ¡>ara la callo de Montesa, y de 
1.274*75 y 114'05 metros cuadrados 
pira la de Ayala, al precio de 15 pé
lelas cada metro, y proceder á la l i -
qnldacfrjn de capital é intereses y al 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en cuyo acto percibirán los 
interesados la cantidad qae en deflni-
ura les corresponda en cédulas del 
Basauche. 

Ascender á dos Porteros del Ensan
che, en vacante por defunción, y pro
cer la resulta, con el haber anual de 

pesetas. 
Devolver al contratista del asfaltado 

déla planta principal del Mercado de 
.Cebada la fianza que constituyó á 

ttlponder de su compromiso, toda vez 
ha cumplido con las condiciones 

estipuladas, 
Dar el nombre de Víctor Hugo á 

'°a calle de nueva apertura y colocar 
lápida en la casa en qoe vivió. 

Tomar en consideración, y que pa-
•JM las Comisiones 1.* y 2.*, una pro-
Jj^icidu para que loa funcionarios 
j e'mcos municipales queden sujetos 
J l a-* prescripciones del a r t . 9 . # del 
^ l amen to de Empleados. 
t ^npliaren 50.000 pesetas el crédi-
D J o n f*i¡rnado en el vigente presu-
SJtW para «Crisis obrera» del I u t e -

v> deduciéndose dicha cantidad del 
de «.Imprevistos.> 

a f o l l c l f a r de los Sres. Ministros de 
de ov-, ? - ' ^"cu l tu ra , como medio 
^ru-j i r l a í > f o b a b l e carestía de la 
k c u V m ^d idas couveuieutes para 
«x'lraJf l a importación del ganado 
^ • u , >* dificultar la exportación 
•1 tran n a ! y p a i * d Wiener rebaja en 
« a r r i i o ! ^ 1 ^ í J e ganados en lo3 ferro-

ttS» °bli?audo á las Compañías á 

verificar la limpieza y desinfección de 
•os vagones destinados al tráfico. Y 
solicitar, por último, de 1« Superiori
dad, la adopción de acuerdos que den
tro de la ley impidan, ó al menos di
ficulten, el sacrificio de las hembras 
del ganado destinado a la alimenta
ción. 

Verificado el sorteo para la provi
sión de dos Vocales representantes de 
los propietarios de la 2* y 3.* zona 
en la Comisión de Ensanche, fueron 
proclamados los Sres. D . Podro Labat 
y D. Ramón Cepeda. 

Día 28 

Se aprobó el acta de la sesión a n 
terior. 

Se acordó quedar enterado de una 
carta del Excmo. Sr. Embajador de 
Francia haciendo presente el testimo
nio de reconocimiento de la colonia 
francesa por el acto de cortesía y con
fraternidad realizado por el Ayunta
miento al adoptar el acuerdo de per 
petuar la memoria de Víctor Hugo 
colocando una placa en la casa en que 
vivió en Madrid el gran poeta francés, 
y manifestar á dicho señor Embajador 
que el Ayuntamiento se asocia al r e 
cuerdo del acto con que Francia con
memora el aniversario del nacimiento 
de aquél . 

Designar al Sr. D. Lucio Catalina 
par» formar parte de las Comisiones 
2 . a (Hacienda) y 3 . ' (Policía urbana). 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones. 

Celebrar sorteo en la próxima se
sión ordinaria para la provisión de 
seis vacantes de Vocales asociados de 
la Junta municipal. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa 
número 18 de la calle de Tudescos. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales el balance de com
probación y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verifica
das por cuenta del presupuesto 'de 
1902 hasta fin de Enero último. 

Quedar enterado de haber t raslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta corte. 

Aprobar un presupuesto para adqui
rir de la contrata vigente varios efec
tos de ferretería necesarios para el 
servicio del ramo de Vías públicas, 
con cargo su importe de 6.823'30 pe
setas al crédito consignado en el ca
pítulo VI, a r t . 2 . a , concepto 2.* del 
presupuesto vigente. 

Autorizar al Ingeuiero Director de 
Vías públicas para adquirir de la con
trata vigente 1.000 metros cuadra
dos de losa y 500 lineales de adoquín 
de encintar con destino á la repara
ción y conservación de aceras, con 
cargo su importe de 14.155 pesetas 
al crédito consignado en el cap. VI, 
a r t . 2.°, concepto i .° del actual p r e 
supuesto . 

Conceder un crédito de 16.245 pese
tas para atender al gasto de 649'80 
metros de pavimento de adoquín a pu
ta que falta por construir, acordado 
instalar en las calles del Duque de Al
ba y Magdalena, siendo cargo el ex
presado crédito, dentro del vigente 
presupuesto, al capitulo VI, art . 2.°, 
concepto 9.° 

Aceptar la cesión gratuita hecha 
por doña Francisca Conde, con el 
asentimiento de su esposo, de los 91 
metros cuadrados de terreno que de 
los de su propiedad, sitos en la calle 
de María de Zayas, son necesarios 

para la instalación del depósito que ha 
de surtir de agua á los barrios de los 
Cuatro Caminos y Bellas Vistas, e n 
tendiéndose esta cesión con carácter 
de temporal mientras haga falta el d e 
pósito en aquel punto, y solicitar del 
Excmo. Sr . Ministro de ta Goberna
ción la aprobación de esta cesión g r a 
tuita, en cumplimiento de lo que se 
determina en las Reales órdenes de 
25 de Mayo de 1900 y 19 de Junio de 
1901, para proceder al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Aprobar un presupuesto, importante 
1.107'48 pesetas, para instalación de 
un urinario en la parte exterior de los 
jardines existentes en la plaza de Bil
bao, con cargo al crédito consignado 
en el cap. VI, art. 4.°, concepto 5.° 
del presupuesto vigente. 

Denegar, de conformidad con los 
Letrados Consistoriales, la petición 
formulada por doña Cirila Hervás 
para interceptar con la valla de cerra
miento de la finca «La Concepción», 
sita en la loma de Amaniel, la embo
cadura de la calle de Almansa, y co
locar rejas de hierro ó de madera para 
obstruir el paso á dicha vía, debiendo 
efectuar el cerramiento de la citaia 
posesión en la forma indicada en la 
licencia concedida en 31 de Diciembre 
de 1897, salvando los derechos pa r t i 
culares que en contrario existan ó las 
servidumbres establecidas en favor del 
vecindario. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta la ejecución 
y reparación de los pavimentos de 
asfalto que se instalen en las vías pú
blicas del Ensanche, d u r a n t e cuatro 
años, calculándose el importe anual 
de las obras, á los efectos de constitu
ción de fianza, en 80.000 pesetas. 

Nombrar una Comisión, compuesta 
de los Sres. Marqués de Portago, Osso-
rio, Catalina, Novella y Qnirós, para 
que depure lo que haya de cierto acer
ca de una denuncia del Sr. Maúri, re
lacionada con un expediente sobre 
reintegro á la Compañía de seguros 
«La Unión y el Fénix Español», en 
Obligaciones de Resultas, de 39.668'14 
pesetas satisfechas indebidamente por 
recargos municipales en 1887-88 á 
1890-91, con amplias facultades para 
que resuelva lo que crea conveniente, 
y dar conocimiento al Juzgado de ins
trucción de la denuncia formulada por 
dicho Sr . Concejal. 

Denegar renovación de licencia pa
ra la vaquería establecida en la casa 
nú mi. 13 de la calle de Zurbano. 

Conceder licencia para la apertura 
de una fábrica de curtidos en la casa 
núm. 2 de la calle de Tarragona. 

Aprobar las siguientes conclusiones: 
En cumplimiento de lo mandado por 

el párrafo primero del art . 20 de la 
ley vigente de Presupuestos, dejará 
de cobrarse en los fielatos de ' esta ca
pital el 5 por 100 de recargo transito* 
rio establecido por el Ayuntamiento 
en su acuerdo de 13 de Agosto de 189S. 

Para compensar la baja que produ
cirá el anterior acuerdo en la recau
dación por Consumos y dejar nivelado 
el presupuesto municipal, se procede
rá en la forma que la Ley determina 
á establecer el recargo que sea preci
so, hasta cubrir aquélla, sobre las es-
pecios que no se hallen gravadas con 
el máximo del recargo municipal y no 
son de primera necesidad para la 
vida . 

No alterar el vigente cuadro de des
tare en ninguna de las especies de afo
ro hasta que termine el actual con
trato con elarrendatario deConsumos, 
respetando el párrafo segundo de la 

l 
condición 16. a del pliego que sirvió de 
base á la subasta. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 27 
Se aprobó el acta de la anterior. 
El Sr . Presidente declaró constitui

da la Junta que ha de actuar durante 
el presente año. Fueron sancionados 
sin discusión los siguientes acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento: 

El primero, fecha 14 del actual, dis
poniendo la celebración de subasta 
para contratar el suministro de menes
tra y utensilio al primer Asilo de San 
Bernardino y Depósito de mendigos 
hasta 31 de Diciembre de 1905, en los 
precios tipos de 0*35 peseta la ración 
para cada acogido y 0*32 peseta por !a 
de cada mendigo. 

El segundo, fecha 1.° del actual d i s 
poniendo la agregación de uua parce
la de terreno de 485 metros cuadrados , 
procedentes del antiguo camino de Vi-
cálvaro, á solares de la propiedad de 
los Excmos. Sres . Conde de Torre-
Arias y Duque de Valencia, previo 
abono del importe total al precio de 
8*00 pesetas el metro . 

Madrid 10 de Marzo de 1902 =-El 
Secretar io, Francisco Ruano y Ca-
rriedo. 

627.—385. 

Asociación general de Ganaderos delleino 

CONVOCATORIA. 
Con arreglo á lo que dispone el articu

lo 5.° del Reglamento de esta Corporación, 
se' oonvooa á Junta general ordinaria pa
ra el dfa 25 de Abril, á las diez de la 
mañana, en la casa de la Asociación, ca
lle de las Huertas, número 30. 

Según el art. 6.°, podrán oonourrir to
dos los ganaderos que lo sean con un afio 
de anticipación y estén solventes dé las 
cuotas que á la Asociación corresponden. 

El art. 7.° dispone que los ganaderos 
que se hallen constituidos en dignidad ó 
oargo público, y las colectividades de 
ganaderos, pueden enviar apoderados 
que los representen. 

Las cuentas del afio que termina y los 
presupuestos para el próximo venidero, 
están de manifiesto, todos los días labora
bles hasta el de la Junta, de diez á dooe 
de la mañana, en la Contaduría de la Cor
poración. 

Lo que se publioa para oonoolmiento 
de los interesados. 

Madrid 3 de Abril de 1902.=E1 Secre
tario general, Francisco Marín. 

394 . -955 . 
t t , t noe 

T e s o r e r í a d e H a c i e n a a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I N D U S T R I A L a c c i d e n t a l 

Año de 1901 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinola se ha diotado U providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de bus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos & di -
oha tributación en Madrid que pertene
cen á la zona segunda y que resultan 
incluidos en la relación procedente. 

En oumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro
videnoia en el B o l e t i k o m c ; a l de la 
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provincia y entregúense á la acoión eje-' 
outiva los respectivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido eo dicho artioulo 51. 

Madrid 12 de Abril de 1902. = E1 Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutierres 

W° ib 
393.—951. 

r i l 
I 

D 

Procidencias judiciale 
Audiencias provinciales 

— 
MADRID 

Sección 1.*—La Sección 1.* de eeta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
diotado en oansa procedente del Juzgado 
instructor del partido de Aloalá de He
nares, eontra Santiago Bernardo Monroy, 
sobre lesionep, se ha servido señalar el 
día 22 del actual y hora de las doce y 
media de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral sin el Tribu
nal del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se oite á los testigos que al final 
se expresarán y cuyos domicilios se ig
noran, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezcan ante el expresado Tri
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
haoiéndoles saber la obligaoión que tie
nen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de cinco á 50 pe
setas. 

Madrid H de Abril de 1902.=»E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Testigos que se citan 
Eladio Cebrian Pío. 
Juana Toledo Martín. 
Luisa Serrano González. 

393 —944. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Víotor García Olalla, Comandante 

de infantería y Juez eventual de la pri
mera región. 

Hallándome instruyendo oansa crimi
nal por falsificación del abonaré número 
198, por valor de 5.400 pesos 50 centavos, 
expedido á favor de D. Agustín Snárez 
Leonor, por este único edioto cito, llamo 
y emplazo al referido individuo, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid 
aomparezoa en este Juzgado militar, sito 
en la calle de Leganltos, núro. 28, piso 
tercero, ó manifieste su situación y per
manencia del modo que le sea más con
veniente. 

Asimismo, en nombre de la Ley requie 
ro y de mi parte suplico á todas las Auto
ridades, tanto civiles oomo militares, que 
si averiguasen el paradero del citado in
di viduo se sirvan participarlo á este Juz
gado. 

T para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid. 

En Madrid á 8 de Abril de 1902. =E1 
Juez instructor, Víctor Garoía Olalla.«« 

Ante mi, el Secretarlo, Franoisco Muñoz 
Martínez. 

392.—918. 

Juzgados de primera instancia 
— 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López. Jnez de 

primera instancia é instrucción del distri
to de la Audienoia de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Magdalena Cabrera Vera, natural de 
Cartagena, hija de Antonio y de Josefa , 
de trece afios de edad, soltera, dedicada 
á sus labores, que ha vivido en la calle de 
Fray enfermo González, num. 6. entre
suelo, para que en el término de diez días, 
couudos desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, oompaiezca en mi Sala au
diencia, sita eo el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castalios, con el 
objeto de hacerla un í notificación eo el 
sumario que contra el mismo instruyo 
por expendiotón de moneda falsa; aper
cibida que, de no verifloar'o, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, rueeo y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu
yas sellas personales son: falda negra, to
quilla enoarnada y mantón azul, de es 
tatura baja, pelo y ojos castaños, nariz 
regular, de buen color, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de su sexo en concepto de 
presa comunicada. 

Madrid 12 de Abril de 1902.=- Baldo
mero Gullón. = E l Esoribano, P. H., Li-
oenoiado Rafael L. de Pando. 

392.—912. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta oorte, con fecha 
diez y siete de Marzo último, en los au
tos promovidos por el Proourador don 
Luis Soto y Hernández, á nombre de don 
Gregorio Pérez de Rozas y Possano, se 
llama al aotual tenedor ó tenedores de 
quince oarpetas provinciales de las Obli
gaciones del empréstito hipotecario del 
Tesoro de Filipinas, serie Bf señalados 
con los números setenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y uno al sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco 
inclusive, de valor nominal de cien pesos 
oada una, ouyas oarpetas fueron extra
viadas el día siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho en el incendio 
ocurrido en la ciudad de Cebú, del Ar
chipiélago filipino, á fin de que dentro 
del término de diez d'.as, á oontar desde 
el siguiente al de la publioacíón de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Diario 04-
cial de Avisos, se presenten en este Juz
gado á justificar la procedencia de dichos 
valores; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid once de Abril de mil novecien
tos d o s . « V . # B . °=E1 Sr. Juez, Ortega 
Morejón.—El Escribano, Licenciado Pe
dro Taraoena. 

21.—P. 
LATINA 

En los autos declarativos de menor 
cuantía seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de ia Latina 
á instancia del Procurador D. Francisoo 
Egea, en nombre de D. Augusto Diez 
Fraile, oontra dofla Fnustina Figueroa 
Valdés, sobre pago de pesetas, se dictó. 

previos los trámites legales, la sentenoia 
onvo encabezamiento y parte dispositiva 
dioe así: 

Sentencia.—En Madrid á 12 de Febre
ro de 1902. El Sr. D. Luis Rubio y Con-
treras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, habiendo visto los 
presentes autos declarativos de menor 
cuantía promovidos por D. Augusto Diez 
Fraile, mayor de edad, casado, vecino 
de esta oorte, cesante, defendido por el 
Letrado D. Ramón Soler y de Sola Esnar-
diola y representado por él Procnrador 
D. Franoisco Egea, contra doña Fanstl-
na Figueroa Valdés, pensionista, ouyas 
demás circunstancias se ignoran, consti
tuida en rebeldía, sobre pag.i de pesetas, 
impone de la participación dé un 25 por 
100 de la cantidad que obtuvo dicha se
ñora por atrasos de su pensión, ofrecida 
según el demandante al mismo en recom
pensa de sus gestiones para obtener 
aquel abono. 

Pallo: Que debo absolver y absuelvo 
á doña Fau9t ina Figueroa y Valdés de 
la demanda oontra ella interpuesta por 
D. Augusto Diez Fraile, á quien impon
go expresamente todas las oostas. 

Asi por esta mi sentencia, que median
te la rebeldía de la demandada se publi
cará insertando su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Diario Oficial 
de Avisos y en el BOLETÍS OFIOIAL de esta 
provinoia, además de notificarla en Es
trados, lo pronunoio, mando y firmo. = 
Luis Rubio. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su feoha 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido la pre
sente que firmo en Madrid á 11 de Abril 
de 1902.=E1 Escribano, P. H. del Sr. Co
bo, Alberto de Mercado. 

393.—94 5 

D. Luis Rubio y Contreras. Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Ramos Ortiz.de cuarenta y einoo 
años, Abogado, natural de Muroia, que 
dijo vivir en la oalle de San Juan, números 
11 y 13, para que en e! término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de prestar deolaración indagatoria; aper
cibido que, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polloía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
=>eñ is personales se desoonooen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este juzgado ó en la Prisión 
Celular. 

Madrid 14 de Abril de 1902.=« Luis 
Rubio. = El Esoribano, Franoisco de P. 
Rives. 

393.—932. 

D. Luis Rubio y Contreras. Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de est.t corte. 

Por el presente segundo edicto se 
anuncia la muerte intestada de D. José 
Cobelo y Hontafión, natural de la Coru-
fla, hijo de D. Joaquín y de doña Ro

saura, oasado con dofla Águeda Ri v 

Rlva, que falleció en esta corte ej A ? * 
de Dioiembre de 1901, y se llama á*i 5 

que se orean oon dereoho á su herencia 
que consiste en bienes, muebles y rop a 8' 
para que dentro del término de vein, 8' 
días, á contar desde la inserción de est* 
edicto en los Boletines oficial^ de 
provincia y de la Corulla, ooraparezoi* 
ante este Juzgado á redamarla por Q o 

haberlo hecho sus hermanos dofla P«tr% 
y D. Joaquín Cobelo ni sa oitad'i eso* 
sa dofla Aguada Rivas, con apcrcibitnlen 
to de lo que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Abril de. 
= Luis Rubio. =̂  El Aotuario, M a n u e l 
Cobo Canalejas. 

392.-914. 
UNIVERSIDAD 

Por la presente y en virtud de provj-
deneia dietada con feoha de ayer por Q¡ 
Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta corte^ en 1« 
demanda promovida por D. Anselmo Al-
varez Santullano y González del Valle 
sobre reotifleaoión de la inscripoión del 
fallecimiento de dofla Juana de Reye$ 
Ruiz Vizoarri, natural de Villarrodrieo, 
provinoia de Jaén, de cuarenta y castro 
afios de edad, hija legitima de D. Alfonso 
Ruiz y de dofla Margarita Vizoarri, di
funtos, y viuda de D. Juan Ai varez 8io-
tullano, ouya sefiora faiteólo en esta co
te habitando en la calle de la Cruz V>r-
de, número veinte, piso segundo, el di» 
treinta de Mano de mil novecientos, ha 
biéndose inscripto la defunoión en el Re
gistro civil del Juzgado municipal de 
este distrito, consignando que la difunta 
se llamaba liaría Rniz Martínez, natural 
de la Habana, de treinta y un afios de 
edad, viuda de Juan Alvarez, se emplaza 
oon dieha demanda á euantas personas 
puedan tener interés en este asunto para 
que dentro de nueve días imprnrroga-
bles comparezcan en los autos personán
dose en forma; previniéndoles qie, de no 
compareoer, les parará el perjuicio squ* 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid diez y sois de Abril de mil no
vecientos dos. = El Lsoribano , F«Hp» 
González Bernabé. 

21. - P -

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado munloipal del dU-
trito del Hospicio de esta oorte oootr* 
Sebastián Ramos y Fermín Peño, P° r 

malos trates á Catalina Hernando, ha re
caído sentenoia ouya parte dispositiva 
es oomo sigue: 

Falloi Que debo de condenar y oon* 
deno á Sebastián Ramos y Fermín P e f l * 
á la multa de oinoo pesetas á oada uno, 7 
la subsidiaria, oaso de insolvenoia. 7 * 
pago de las oostas del juioio. 

Asi por esta mi sentenoia lo prononoio, 
mando y firmo.—Nicolás LiUo y Roda. 

T con el fin de que llegue á oonoe» 
miento de Sebastián Ramos y F e r m 8 

Pello dioho fallo, pongo la presente P»r* 
su inserción en el BOLETJW OFICIA* ° ^ _ 

de 
de Oro-

provinoia en Madrid á 24 de Marzo 
1902. =-El Seoretario, Clemente 
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Enmela tipolitográfic* del Hospicio-
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